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ge t«serib« i e*t* periódico, qoe sate lot már-
jneres y jabados, en la ¡mometa de. Pili, 
de fas Tres Cruce, á 10 rs. a Imes, lleta-

á caá de los señores snscri lores. - • 

Lot avisos ó artúirJoa podrán remitirse 6 la 
redacción que se halla establecida en la nttssaa 
roprrnl» j rslie, nám. 4. cuarto pri orinal, fran 

t os de porte, sin cojo requisito no se reciben. 

BOLETIN 
P A U T E OFICIAS • i 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

DECRETO. : 

E l celo constante del Gobierno por la mejor 
y mas pronta administración de la justicia ha si
do causa de que según las creencias y necesida
des del momento se liaban adoptado disposicio
nes contrarías , en el trascurso dé pocos años, re
lativamente á los dias de vacaciones de los tribu-
nales. Dominando siempre el mismo pensamien
to de,acelerar el despacho* y pronta resolución de 
los negocios, ora se ha creído que con la reduc
ción de los dias feriados seria mas rápida la ad
ministración de la justicia, ora por el contrario 
que las vacaciones-intercaladas por el orden de 
los días de media fiesta de la iglesia y los de an
tigua, costumbre son una necesidad de la índole 
de loa tribunales colegiados, porque para el de
bido acierto de sus- fallos no deben limitarse los 
magistrados á la mera asistencia diaria al tribu -
nal, porque han de estudiar los negocios arduos, 
¡nstrujr causas, evacuar consultas y otros encar
gos frecuentes, y porque los relatores y escriba
nos de cámara i*a*v 4e preparar sus trabajos para 
que haya verdadera actividad. 

Ensayada ya una y otra opinión debe preva
lecer aquella que haya dado mejores resultados; 
J como por otra parte pudiera tal vez conveuir 
nn nuevo y distinto arreglo en los dias feriados, 
suprimir anos, conservar otros, y aun acaso au
mentar las horas de- asistencia- diaria, i propues-

I del tribunal, supremo de Justicia se espidió 
¿rentar á todas las audiencias del reino para que 

•i 

por su conduelo espusieran cuanto se les ofrecie
se en el particular, como lo han ejecutado. De 
este modo han venido á reunirse todos los datos 
y noticias convenientes para el mejor acierto en 
la resolución, y asi es como el tribunal supremo 
de Justicia ha emitido su ilustrado parecer en 
consulta de ih de diciembre próximo, luego que 
hubo recibido todos los informes de las audien
cias , contrarios en general á la reducción pres
crita por el decreto de 25 de setiembre de i8Jf J. 
Conforme pues con su opinión, hecho cargó asi* 
mismo de las razones que ha espuesto contra la 
idea emitida por la mayor parte de las audien
cias de acordar vacaciones de uno ó mas meses 
en la estación del calor porque no lo pernüle en 
el día la organización de los tribunales, ye 
vencido igualmente de la utilidad que ha de 
soltar al servicio de suprimir algunos dias de Iba 
en que, como el 16 de Julio , 2 de Agosto flqle 
Octubre y 2 de Noviembre, por costumbre Taca
ban antes los tribunales, para reunir los en ftw Vle 
Junio con el objeto de que puedan ordenarse- bis 
listas semestrales de causas y estados de los nego
cios civiles, que sou Un convenientes para la esta
dística judicial, como Regente dei Reino en nom
bre y durante la menor edad* de S» M» la Reina 
Doña Isabel II vfngo en*decretar lo siguiente: 

A.* Queda derogado el decreto do 25 de Se
tiembre de i&m. " .* 

2." En lo sucesivo serán dias fesisdos para 
vacar los tribunales en los negocios civiles y eo 
las actuaciones de los criminales , que no sean de 
conocida urgencia, los domingos y dias festivos; 
los dias de media fiesta o en que se puede traba
jar cumpliendo con el precepto de oir misa; los 
lunes y martes de Carnaval; los de la Semana 
Santa , desde el domingo de Ramos hasta el mar* 



ia usíve; los ú^nWs del''níés de 
junio desde el 24 basta el 50 también inclusive, 
j^los ffltfmos de dTciéml)re7^contándose desde 
el 25. 

Tendréislo entendido, y lo comun:careis á 
quien corresponda.=EI ¡Dupue la Victoria.=*Eu 
Madrid á 40 de Enero de 4 845.=-A Ó. Miguel 
Antonio Zunialacarregui. 

Partido de Buitrago. 
ra*- . \ . . . . 

* 

i M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E "LA P E M K S U L A . 

*|!1 Regente1 d?l Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, en su Real nombre, 
usando de la prerogaliva que espresa el art. 45. 
de la Constitución, conforme con el parecer del 
Consejo de Ministros, por decreto de 4 2 del ac
tual se ha.servicjsp nombrar Senador por la pro- | 
vincia de -'ji^Cjs^ña á D. Saptiago Pineirp, en J 

reemplazo del difunto D. Juau.del Gayo i por las 
islas Canarm*"ÍTír Antonio* Moreno Saldaizaga, 
en reemplazo del marques del Buen Suceso., y 
por la de Zaragoza á D. Francisco Ferraz, ree-

• n m 
me- v - -ví< i 

G O B ^ E ^ K O P O L I T I C O C E M A Q R I D . 

Diputación: provincial coa fecha 7: del cor-

, * Éíqmo. &r.: Pijferentes .veces ha llamad* es
ta imputación prQvincial la atenciou de V. E . ha-

rqiéo4QÍe presente la morosidad que observan tos 
.p)MeJ>lo£ de la provincia en la remisión de estados 
4 corporación, de los jiacidos, casados, y ci-

mfyfdot^ijG siéndola indispensable para dar cum-
plinfieo^ ala«ti«wlo 7.Q de la Real orden de A.0 

de diciembre de,4 837, ha acordado nuevamente 
dirija í V*-Jp.) la presente , á fin de queso sir-

- Ijficojrdar, á .lodos aquellos. pueblos morosos 
flírtft â neQenb de la lista adjunta.» <>. 

no 3 hQí que hagtOf sqber á los ayuntamientos cons-
-4Ítoi^otna)les q<úfiá continuación se espresan, á fin 

o término de ocho días» remi-
ĉlfe'fell0*» GíUttU» q«« dicha corporación reclama; 

olprowáttdlbtal ^ue sti no lo verifican les eaigiré 
-4$Sei|MsfMemeiita lp multa de 20 ducados con la 
^iq^ajmraí Jfeajconxniiío. Madrid 44 de enero de 
• A^fc^tálfonAaiEscalajite. . 
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Partido de Navalcarnero. 
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Aravaca 0 2 3 
E l Alamo. . • , A 2 3 
'Humera. • . • • 0 0 3 
Navalcainero. . . . 0 1 t 

0 3 
Pera le \ o. . . . . A 2 3 
Perales de Milla. . . A 2 3 
Valde morillo. . . 
Villafrañca del ÜajJ-

0 2 3 Valde morillo. . . 
Villafrañca del ÜajJ-

tillo. . • • • 0 ' V i 
3 Villainanta. . 0 0 3 

Villaniieva de Perales 0 0 .3 
Villavíciosa ú Odón. 0 P ! 3 

' PartídQ de $ftn Marfi/ide JTaldelgUsiasp 

Cenicientos, ;.. P f 

E l Prado. . . ,. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
$an Martin de Val-
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Santa Marialjde la¡ A-
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Valderoaqajeda, - u 
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4 Î ó'habiendo sido suficiente, á pesar del tiera* 
ho trásctsfrido; que los ayuntamientos constitu 
eíoátiles q«e á ^continuación se espesa, bajan 
cumplido con la remesa de las noticias que les 
iw|ainó> esta, intendencia por circulares de 6 de 
iuniĉ  y jd̂  octubre id limos, insertas eo los 
Boletinesi oficiales números 4475 y 4 534, no obs-
tante que apercibí con la multa de diez ducados 
con aplicaciga *á' pena» de támara , al que no lo 
efectuase eh/ l̂;l̂ rrnino de ocho dias, me veo en 
la precisión, aunque con sentimiento mió, de 
prevenirles por ultima vez, concediéndoles por 
via de equ^ad, ipiprorfqgabJe.de tcreero dia, 

Cra que. d^troAel cual me djrijaii ej eátaflp de 
\ parroquias existentes eo sus respeclivps pue

blos, diócesis á que corresponden; eo el cqucep-
to que pasado djpho plazo sm haberlo realizado, 
se hará electiva la multa de-diez ducados,; con 
mas las dietas que se originen para hacerlos efec* 
I I H J U ^ JlflJUI L T U U T C U E B wDnZpnnu «TT . IO. .1UU1XI TU. 
40 de enero de 4 84 3.=»Jo é Maria Varona. 

Pueblos que no consta ha jan remitido las no ti-
cias que se citan en la cincuia* anterior. 

Alamo. Bóalo. 

» -

Lozoyuela. 
Mata el PifiQ. 
Molinos (los) 
Montejo. 
Navacerrada. . 
Naval redonda. 
Perales o\;,Milla. 
Pinilla de BUÍLÍO^O. 
Pi uii la de Lozoya. 
Prado (elj. 

•I *b 
Puebla de la Mugerb 

Muerta. . r f h 

. rrm»u 

5>h tf*b 
i ; o í'í 

oJ 

Rejas. 
Serna (la).. 
Siete Iglesias. 
Vacia-Madrid. 
Valdemoriiipf 

V 4 llecas. 
Zarzuela del Monte. ^ Mj 

-VK! 

Contaduría dioqe$ana del arzobispado de Toledp^ 

Excmo r $r.: EJ señor mioistro ríe Hacienda, 
dice con esla, lecbu al de la Gobernación Je la 
Pei)ínsi|lfi. |o. que sigue; El i.iteuijeute de SMÍ^ 
ha hecho presente á e¿ite ministerio» el coidliuto^ 
en que se hnlla por el empeño ile aquella dipu
tación provincial err'opmierse á sus disposiciones 
y á las de la comisión del culio y clero para la 
cobranzas/dé los atraaos de,l % por^'(tój^y ĵ rtigicia 
mandada efectuar por OÍCWW de 20 de julio ulti
mo, llegando hasta el extremo de mandar á los 
ayuntamientos la suspensión de un pago legili-

'"*mo, como lo es el de dicho 4 por 4 00 correspon
diente foasta el 50 de setiembre de- J &4-1» én -que 
rigió la ley de 46 dé julio del añoaatéhor. En«* 
terado S.̂ A. él Regente del Reino, yeonvenctdx? 
de los perjuicios que resultan al servicio pública 
si eada autoridad ó corporación no se contiene 
dentro de los limites dé eos respectivas atribución 
nes, se ha servido resolver, que por«oflducto ii& 
V; E . se prevenga Id conveniente'áplir-refri ida 
Dipulacion provinciai para que t 1 abstenga eu i« 
sucesiyo''déide¿VM'(uar con sas disposiciones las 
q»e adopta ̂  t̂endente, en cumpltuaenro de 4*s 
orden s del Gobierno, ni se abrojo 4acu4|í isa 
que por ningún titula lu¡ nnmpetea ; en la inteli
gencia de que con esta fecha se eucarga al inJi-
cadogete fmou¿ilí«|cón toda energía luqt«iedn>e-
guir la cobPttoíía de euaotc« se adeuda ftm aqutl 
concrptói De otden de S. A. lo digonál ¥v±^pa* 
ra los eleetort que correspondan. De ia {jivf̂ aooo 
Óen conuif»Ajadla por el Teferido Sr. tiiraUiro lo 
traNlado;iV V\ li. para «su cbuo^uuieî a por> IBUU 
lúcion á s>A> consultas de Uá y 2Üjl^oe^btt*ult 
ttntoi i¿oijjj;i<:» ¡ i * • bttih IOÜ eath 3.utrp 
ol > Es copja lu orden msterta enla qoeiasjiioi 
ta'suf>eripr <|ol'putú> y ; cleré^del reipa-thammui 
nicado á esta comUinn df atrasos del mismo. To
ledo 9 del enero de 4 8H3.-—Antonio Marino, o* 
rioial mayor^rrr>J si ?h no; «rKMpt noO 
l» - u >A sb >llt| *l y,» -^^..'.«' o* laonitoiq 
-h'M.OJ V Ciq FOÍ Sb PoJfkJ %JÍ) O.-Í- *i:l1aUÍ̂ S/L l-̂ ft 
1 ' dfc^gfiJMwi yrihdhw i^ i f - éu i r i r twto/fei>« 
•alaii u¿iiS OlaarM i^^J y r>bo;«¿\j ̂ m ĵyi'.q 
sioiE^ moudabo pwidauf atdê ffl dhifcm»tot» 
mes de enero del señor D. Fernando Ugarle, juez 
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de primera instancia de dicho partido, refrendada 
del escribano Juan González Cazorla , dictada en 
el espediente que está instruyendo de ordeo su
perior para averiguar la certeza de las demasías 
«rué se dice cometidas en primeros de setiembre 
ultimo por el alcalde constitucional de Villaver-
de, de esta demarcación, contra el señor Guillot 
Francisco, buhonero, subdito francés, con pretes-
to de que su pasaporte no estaba en regla, se ci
ta, llama y emola a al referido señor Guillot y i 
otros buhoneros también franceses, cuyos nom
bres se ignoran, que ie acompañaban en la ocasión 
referida, por término de quince dias, que empeza
rán á correr y contarse desde que este anuncio se 
inserte en el Boletín de esta provincia, para que se 
presenten en este tribunal cooobgetode que pres
ten ona declaración á fin de aclarar el suceso; en 
inteligencia de que pasado que sea se dará á las 
actuaciones el curso que corresponda. 

mu 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

• A fin de proceder en la villa de Valde rácete 
(practicar el repartimiento de las cantidades que 
quepan á la misma por contribuciones de culto 
y clero y utensilios, ordinaria y extraordinaria en 
ej año corriente, ha acordado el ayuntamiento, 
que los hacendados en su término presenten rela
ciones juradas de las utilidades que hayan repor
tado, dentro del término de quince dias, conta
dos desde el de la inserción del presente anuncio, 
en la secretaria de la corporación; en inteligencia 
que los que no lo verifiquen les parará el perjui
cio qoe haya lugar. 

Para poder proceder al repartimiento de con
tribuciones de cuota fija, correspondientes al pre
sente ano ea Villaviciosa de Odou, se hace pre
ciso que todos los terratenientes en el término de 
dicha villa presenten relaciones juradas de las 
utilidades que hayan tenido en el año próximo 
pasado; para lo cual se les concede el término dé 
quince dias cootados desde la publicación de es
te anuncio, con apercibimiento de que si no lo 
hiciesen les parará el perjuicio que] haya lugar. 

Í. • - hmi U'J i » • 

O . • t. t ! • . *> ' *i ! 010*1" 1*1 i >; • : 
Con autorización de la Excma» diputación 

provincial se subasta jen la villa de Leganés el 
aprovechamiento de pastos de los prados corres
pondientes i lot propios de la misma, y para su 
primero, segundo y tercer remate están señala-
dos los cuas 20, 3 \ y 22 del corriente y hora 

de las doce de su mañana en las casas consistoria
les. Lo que se anuncia al público en solicitud de 
postores; bien entendido qué el pliego de condi
ciones, y bajo del cual se han de practicar dichos 
remates se halla de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. 

Con permiso de la Exorna, diputación pro
vine al está tasado el pósito y anejos á esta villa 
de Brea en 22,7^0 reales vellón; y la alameda 
llamada del Charco en tiOJl reales. Están asigna
dos los remates para el dia 23 del corriente ene
ro de once á doce; y se admiten posturas cubrien
do las dos terceras partes de las tasaciones. 

* 4 

Los peseedores de fincas rusticas y urbanas en 
el término y población de Campo Real presen
tarán en el término de ocho dias relaciones 
laciones juradas de las que fueren y sus productos, 
para llevar á efecto los repartimientos de cuota 
fija, y culto y clero en el corriente año, pues de 
no hacerlo les parará todo perjuicio. 

Advertencia d los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. 

m . 

A pesar de los repetidos anuncios no 
se han presentado todavía algunos ayunta
mientos á pagar los descubiertos en que se 
bailan del año pasado 1841 por la stiscri-
cion al Boletín oficial; por lo que se les in
vita por última vez y término hasta el,30 
del corriente enero para qué verifiquen el 
pago. ' : I rcoo ol 'iijniuo 

Igual termino se concede para que pfri 
guen los descubiertos del año 1841 y 4a 
á los ayuñtamieriitós morosos de ' 1 

F U E N T E E L FRESNO > uoí 
MANZANARES E L R E A L . ^ 

1. * • 

MERCADO.—/?;* | f de eneró' •*> 
Trigo de >í3 4f2 á *6 4/2 rs. fanega. *i«q 
Cebada de 27 á 28.' - «mJpon*| *>A 
Algarroba á 40. 

o — 1 * 

Aceite de 7» á 76 rs. arroba.' 0 U L f i l ¡ 4 i y oJ 
Id. filtrado á 78. J Í BVIJ-JUI . »-d M 
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